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Decimoprimera. Publicidad del Convenio.
El presente Convenio será publicado en el Boletín Oficial 

del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el pre-
sente Convenio en duplicado ejemplar y a un solo efecto en la 
fecha y lugar mencionados en el encabezamiento. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se renueva la autorización a la empresa que se cita 
para su actuación como organismo de control.

Resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que 
se renueva la autorización a la empresa Organismo de Control 
y Certificación Cemosa, S.L., para su actuación como orga-
nismo de control.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 2006 se emitió 
Resolución de esta Dirección General autorizando a Orga-
nismo de Control y Certificación Cemosa, S.L., como orga-
nismo de control autorizado para la actividad de inspección 
en el ámbito reglamentario de Reglamentación Eléctrica: Baja 
Tensión. Dicha autorización estaba limitada a las actuaciones 
reglamentarias enmarcadas en los reglamentos y especifica-
ciones técnicas relacionadas en el Anexo Técnico OC-I/052 
Rev.1 emitido por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) 
con fecha 12 de mayo de 2006.

Segundo. La anterior Resolución tiene una validez de dos 
años y dispone que si transcurrido el plazo Organismo de Con-
trol y Certificación Cemosa, S.L., pretende seguir con la activi-
dad debe pedir su renovación antes del vencimiento.

Tercero. Organismo de Control y Certificación Cemosa, 
S.L., ha solicitado la renovación de la autorización aportando 
la documentación exigible de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de segu-
ridad de los productos e instalaciones industriales.

Cuarto. Analizada la documentación presentada, se com-
prueba que la misma se ajusta a los requisitos exigidos en la 
Reglamentación que le es de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución viene 
atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 3, del 
Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de industria, energía y minas, en rela-
ción con el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
los Vicepresidentes y sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa sigue cumpliendo con las exigencias generales es-
tablecidas en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 6 de febrero de 1996), y en el 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las ac-
tuaciones de los organismos de control en materia de seguridad 
de los productos e instalaciones industriales (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 21, de 20 de febrero de 2001).

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Renovar la autorización concedida con fecha 8 
de noviembre de 2006 a Organismo de Control y Certificación 
Cemosa, S.L., como organismo de control para la actividad de 
inspección en el campo específico de Reglamentación Eléc-
trica: Baja Tensión, limitando dicha autorización a las actuacio-
nes reglamentarias enmarcadas en los reglamentos y especifi-
caciones técnicas especificadas en el Anexo Técnico OC-I/052 
Rev.1 emitido por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) 
con fecha 12 de mayo de 2006.

Segundo. La presente renovación de autorización de ac-
tuación como organismo de control tiene una validez de cinco 
años, debiendo solicitarse su renovación antes de la fecha de 
su vencimiento.

Tercero. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos primero y segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajustar sus actuaciones a lo recogido en la 
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 
previsto en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, y disposicio-
nes que lo desarrollan.

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requisi-
tos que sirvieron de base para la presente autorización deberá 
comunicarse, en el plazo de una semana desde que dicha va-
riación se produzca, a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las relaciones mensuales de la segunda quin-
cena del mes de noviembre y del mes de diciembre de 
2008, de beneficiarios de la Ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios periféricos 
de la provincia de Huelva, procede exponer, para conocimiento 
de los mismos, la relación de beneficiarios de la segunda quin-
cena del mes de noviembre y del mes de diciembre de 2008, 
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(solicitudes y reclamaciones presentadas durante la segunda 
quincena del mes de noviembre y del mes de diciembre de 
2008), con indicación de las cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicial-
mente competente la Dirección General de Inspección y Eva-
luación «gestión en materia de acción social» competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por el 
Decreto 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el Decre-
to 121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publi-
caba el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta 
al caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, 
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios de la segunda quincena del mes de noviembre y del 
mes de diciembre de 2008, con indicación de las cantidades 
concedidas y en su caso de los motivos de exclusión de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al 
personal destinado en los servicios periféricos de la provincia 
de Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser examina-
dos por los interesados, en la parte que les concierne, en las 
dependencias de la Sección de Acción Social, Servicio de Ad-
ministración Pública, de la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª 
planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Dele-
gado Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 26 de febrero de 2009.- La Secretaria General, 
M. Carmen Sánchez Calleja. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, referente al expedien-
te que se cita sobre el cumplimiento de Resolución de 
la Modificación núm. 5 de las Normas Subsidiarias de 
Villablanca.

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
NÚM. 5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE VILLABLANCA 

(CP-243/2005)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, en sesión celebrada el día 2 
de diciembre de 2008, por unanimidad, dicta la presente Re-
solución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Villablanca tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado relativo al Cumplimiento de 
Resolución de la Modificación núm. 5 de las Normas Subsidia-
rias de planeamiento de dicho término municipal, a los efectos 
del pronunciamiento de la Comisión Provincial en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la legislación vigente, 
con fecha 17 de marzo de 2006 por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo se acordó suspender 
dicha modificación.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en relación al Cumplimiento de Resolución, en lo que 
a materia sectorial se refiere, declaración de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, expresando la 
innecesariedad de sometimiento a Evaluación de Impacto Am-
biental, ya que la dimensión de los nuevos suelos incorpora-
dos es escasa y carecen de valores ambientales de relevancia, 
de fecha 1 de marzo de 2007, informe de fecha 15 de marzo 
de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con recomen-
daciones sobre las Infraestructuras y Redes Públicas de Co-
municaciones a tener en cuenta en los Instrumentos de Pla-
nificación Urbanística, informe de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, estableciéndose que los cambios no 
tienen incidencia sobre el patrimonio arqueológico, de fecha 3 
de abril de 2007, informe favorable del Servicio de Carreteras 
de Diputación, de fecha 7 de mayo de 2007, Informe favorable 
del Ministerio de Defensa, de fecha 16 de mayo de 2007, In-
forme favorable de la Agencia Andaluza del Agua, de fecha 14 
de noviembre de 2008.

Tercero. La presente Modificación tiene por objeto el cam-
bio de parámetros urbanísticos de la Unidad de Ejecución nú-
mero 7, clasificada como suelo urbano no consolidado y dotada 
de una superficie de 2 hectáreas, así como su ampliación, abar-
cando una superficie de 3,40 hectáreas de suelo clasificado ac-
tualmente como no urbanizable de carácter natural.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-


